
Fabio A. Gil González

Contador Público

Universidad Central

El Revisor Fiscal de

FUNDACION KERALTY

NIT 800.245.067-7

Considerando que:

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es una

actividad relacionada con la ciencia contable, la cual debe ser ejercida por un Contador

Público, quien lleva a cabo sus funciones con fundamento en las normas, principios y

procedimientos propios de dicha profesión.

2.

Con base en lo anterior, no puede exigírsele al Contador Público que actúe como

Revisor Fiscal que el ejercicio de su actividad se realice con fundamento en

consideraciones que no tienen sustento en los principios, normas y procedimientos que

determinan su actuación profesional.

La función de certificación propia del Revisor Fiscal la constituye información que

pueda ser extraída de los libros de contabilidad o del sistema contable del ente

auditado, es decir de Fundación Keralty (artículos 2 y 10 de la Ley 43 de 1990).

3. La Administración de la Fundación es responsable por la correcta preparación de los

registros contables, los cuales se deben realizar con fundamento en las Normas

Internacionales de Información Financiera Aceptadas en Colombia.

4. La Administración de la Fundación ha solicitado: 1). El detalle de los nombres e

identificación de los cargos directivos y gerenciales y el valor total de la remuneración

de dichos cargos durante el año 2025 y, 2). Valor total de los gastos y el costo de ventas

registrados durante el año 2025.

5. Para los efectos de esta certificación, he obtenido de la Administración la información

que he considerado necesaria y he seguido los procedimientos aconsejados por las

Normas Internacionales de Información Financiera Aceptadas en Colombia.

6. La auditoría de los estados financieros de Fundación Keralty al 31 de diciembre de 2025

finalizó y el 3 de marzo de 2026 emití un informe limpio o sin salvedades.

Con base en las anteriores consideraciones a continuación expido la certificación solicitada

por la Administración.
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Certifica:

Fabio A. Gil González

Contador Público

Con base en los libros de contabilidad, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de

2025 y el 31 de diciembre de 2025, el siguiente es el detalle de:

1. Nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales y el valor total de

remuneración de dichos cargos durante el año 2025:

la

Nombre Camila Ronderos Bernal

Cédula 52.387.806

Cargo Directora Ejecutiva

Nombre Ayda Rocio Salvador Arévalo

Cédula 51.950.395

Cargo Directora Administrativa

Total pagos salariales $ 481.090.438

2. Valor total de los gastos y el costo de ventas registrados durante el año 2025.

Gastos

Costo de ventas

$ 2.583.560.832

30.346.185

Esta certificación se expide el 22 de junio de 2026 por solicitud de la administración de

Fundación Keralty dirigida a la U. A. E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-

como requisito para pertenecer y permanecer en el Régimen Tributario Especial de acuerdo

con lo requerido en el Parágrafo 4 del artículo 19 - 4 del Estatuto Tributario y no debe ser

utilizado para ningún otro propósito.
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